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Proceso Alimentos – Homologación 

    
 

El artículo 111 del C.G.P., establece “Para la fijación de cuota alimentaria se 
observarán las siguientes reglas:  1. (…) 

 
2. Siempre que se conozca la dirección donde puede recibir notificaciones el 

obligado a suministrar alimentos, el defensor o comisario de familia lo citará a 
audiencia de conciliación. En caso contrario, elaborará informe que suplirá la 
demanda y lo remitirá al Juez de Familia para que se inicie el respectivo proceso. 
Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el obligado no haya 
concurrido, o habiendo concurrido no se haya logrado la conciliación, fijará cuota 
provisional de alimentos, pero sólo se remitirá el informe al juez si alguna de las 
partes lo solicita dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes…”.   

 
Revisadas las diligencias, encuentra el despacho que la Comisaría Once de 

Familia de Suba III, mediante Acta de Fijación de Alimentos de fecha 7 de septiembre 
de 2022, señaló cuota alimentaria provisional de alimentos en favor del menor JUAN 
ANDRES TIBAMBRE LOPEZ y a cargo de su progenitor ANDRES TIBAMBRE 
CUBIDES, decisión contra la cual el obligado a prestar alimentos interpuso recurso de 
Apelación, lo que dio lugar a que la Comisaría de conocimiento remitiera las 
diligencias con apoyo de lo establecido en el art. 111, num. 2º de la Ley 1098 de 
2006. 

 
Ahora bien, la Comisaría Once de Familia de Suba III, remite las diligencias 

directamente sin la formalidad del reparto, aduciendo que este despacho se 
encuentra conociendo de la Medida de Protección que allí se adelanta y que fue 
remitida para resolver el Recurso de Apelación interpuesto por el señor ANDRES 
TIBAMBRE CUBIDES contra la decisión proferida el 13 de septiembre de 2018, 
mediante la cual se impuso medida de protección definitiva en favor del menor JUAN 
ANDRES TIBAMBRE LOPEZ. 

 
Determinado lo anterior, resulta improcedente la remisión de las diligencias a 

este despacho judicial porque si bien se está tramitando lo referente al recurso de 
apelación, lo cierto es que, frente a la inconformidad con la fijación provisional de la 
cuota alimentaria en favor del citado menor, debe adelantarse un proceso que 
determine la fijación de la cuota alimentaria definitiva acorde con las necesidades del 
menor y la capacidad económica del obligado, al cual se le imprime el trámite previsto 
en el art. 397 del C.G.P.  
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En tal virtud, se ordena la remisión de las diligencias relacionadas con la 

fijación de alimentos provisionales a la Oficina Judicial de Reparto para que sea 
abonada entre los Juzgados de Familia de Bogotá. Secretaría proceda de 
conformidad.   

 
 

NOTIFÍQUESE    

         

                CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    
            JUEZ 
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JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 85 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria 

 


